
Indultos
Sr. Director:
La Constitución reconoce como atribución especial del 
Presidente de la República la facultad de otorgar indultos 
particulares en los casos y formas que determine la ley. La 
legislación vigente excluye de esta posibilidad únicamente 
a los delitos terroristas.

Con todo, es indispensable recordar que toda 
facultad constitucional, incluso aquellas de carácter 
exclusivo, debe ejercerse respetando la Constitución y las 
leyes. Conforme el artículo 76 de la carta fundamental, el 
Presidente no puede, en caso alguno, ejercer funciones 
judiciales, avocarse causas pendientes ni revisar los fun-
damentos del contenido de las resoluciones judiciales.

No todo indulto resulta necesariamente compati-
ble con esta prohibición. Sí podría serlo aquel fundado en 
la rehabilitación del condenado o en su arrepentimiento: 
no necesariamente, aquel qué se concede sobre la base 
de afirmar que la condena es injusta. En el primer caso 
se trataría propiamente de una institución de gracia; en 
el segundo, el indulto corre el riesgo de devenir en una 
instancia extrajudicial de revisión de sentencias.

josé ignacio núñez leiva
Profesor de derecho constitucional, 

Universidad Autónoma de Chile

La corrupción, como prioridad
Sr. Director:
En febrero, se presentó el último Índice de Percepción de 
la Corrupción (ipc) de Transparencia Internacional. Mide 
los niveles percibidos de corrupción del sector público en 
182 países, con una escala que va de 0 (muy corrupto) a 100 
(muy limpio). Se confirma que la lucha contra la corrup-
ción no está pasando por un buen momento: el promedio 
mundial del ipc ha caído, alcanzando los 42 puntos.

Destacan dos tendencias preocupantes. Hay un 
primer grupo de países con puntajes que han decrecido 
progresivamente desde 2012, como consecuencia del debi-
litamiento estructural de sus instituciones: por ejemplo, 
Venezuela (10 puntos, el tercer peor puntaje a nivel global) 
y Hungría (40 puntos). Existen también países histórica-
mente bien evaluados que han retrocedido notablemente 
en los últimos años: el informe incluye en esta situación 
a países como Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, 
Francia y, lamentablemente, Chile.

Aunque cada realidad es distinta, el declive se 
explicaría por el debilitamiento de los pesos y contrape-
sos, la existencia de brechas normativas no resueltas y un 
retroceso en los esfuerzos de fiscalización.

Al igual que en 2024, Chile obtuvo una evaluación 
de 63 puntos. En principio, no es un mal resultado: está en 
el puesto 31 de 182 países, supera ampliamente al resto de 
Latinoamérica (salvo Uruguay) y está mejor que Portugal 

y España. Sin embargo, preocupa la tendencia. Ha caído 
diez puntos desde 2014, con descensos significativos luego 
de los casos de financiamiento irregular de la política y, 
recientemente, de los casos «Convenios» y «Audios». Los 
escándalos que han afectado al Poder Judicial son espe-
cialmente preocupantes, y no solo porque la existencia 
de una justicia independiente e imparcial es la piedra 
angular del Estado de derecho. También, porque la re-
acción del sistema político se ha quedado en el manejo 
inmediato de la crisis, evitando avanzar decididamente 
hacia reformas que refuercen nuestros tribunales y el 
sistema de nombramientos judiciales.

El desafío de robustecer nuestros sistemas de 
integridad es de primer orden. Sabemos que propuestas 
técnicas de reforma no faltan. El desafío es reunir la 
energía política necesaria para llevarlas a cabo con mirada 
de largo plazo.

benjamín garcía vial
Espacio Público

Agradecimiento a exconsejera 
María Paz Arzola

Deseamos expresar, con sincero 
afecto, nuestro agradecimiento a 
María Paz Arzola por su apoyo y 
sus contribuciones en su rol de in-
tegrante del Consejo Ampliado de 
revista Mensaje. Debió dejar esa ins-
tancia tras ser nombrada ministra 
de Educación en el gobierno que ha 
asumido el 11 de marzo, tarea para 
la cual sus cualidades personales y 
profesionales le ayudarán sin duda 
a desempeñarse exitosamente.
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Mensaje se reserva el 
derecho de seleccionar 
y sintetizar las cartas 
que reciba. Estas 
pueden ser enviadas  
a director@mensaje.cl 
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